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DISPO-NGO:

Artículo primero.-Los Ayuntamientos en cuYas delliarcacil>
nes la contaminación atmosférica o los ruidos y vibraciones
alcancen o se prevé puedan alcanzar niveles susceptibles de
producir efectos molest,os, nocivos, insalubres o peligrosos para
sus habitantes o producir daño a los bienes públicos o priva·
dos adoPtarán de oficio o a instancia de la Comisión Central
de Saneamiento, en el caso de Madrid. y de la Provincial de
Servicios Técnicos, en los demás. las medidas y limitaciones
necesarias, con arreglo a las normas del presente Decreto.

Articulo segundo.-Los Ayuntamientos a que se refiere el
articulo anterior y' a los efectos prevenidos en el mismo. ela
borarán una o varias ordenanza/; de protección del medio am·
biente contra la emisión de gases, polvos. humos y aerosoles
0, en su caso, de ruidos y vibraciones. de conformidad con el
procedimiento legalmente establecido y sin perjuicio y con
observancia de lo prevenido en el articulo séptimo. del Regla
mento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligr~

sas de treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y uno.
o del que deriva para el Ayuntamiento de Madrid del articu·
]0 noveno del Decreto ochocientos cuarenta/mil novecientos Be
senta y seis. de veinticuatro de marzo.

Articulo tercero.-Estatl ordenanzas se aplicaran por zonas
o a la totalidad de 108 térmmos municipales, según aconsejen
las circlUlBtancias, sin perjuicio de las normas de caracter ge
neral que pudieran promulgarse. así como .del dictado de los
bandos y mandatos de policía y buen gobierno que demanden
la urgencia de las circunstancias concurrentes. Tales ordenan
zas se considerarán. en su caso, parte integrante· de .las qUe
prevé el articulo sexto del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de treinta de noviembre
de mil novecientos sesenta y uno.

Articulo cuarto.-Las Ordenanzas a que se refiere este De
creto señalarán, según los casos. y sin perjuicio de las dispo-

Los resúmenes de prueba', y determmaClOne~ verüicada....
sobre humos. polvos y gase!:>. así como sobre ruidos y vibra
ciones molesta.'>, nocivas insalubres y peligrosas revelan en
distintos núcleo.." urbanos del territorio nacional la marcada
tendencia ascensional-tanto en intensidad. como en exten~

sión--de una contaminación atmosférica y de unos niveles rUl
dosos. que, de no ser regulados y contenidos dentro de 0008
limites máximos tolerables. llegat:án muy pronto a influir gra
vemente en el malestar y morbilidad de la población radicada
en determinados sectores

El número crecientt' de realización de obras y de instala·
cioDe8 térmicas. el prúgresivo aumento de automóviles. el acu
sado desarrollo de la mdustrla V otras causas similares-fuen·
tes de generación de ,as mencionadas perturbaciones y canta·
minaciones--exigen la adopción de medidas especiales preven·
tivas y correctoras por efectos aditivos en centros urban01l
para evitar que su acción pernicIosa alcance niveles perjudiciar
les, tanto para la salud de los ciudadanos como para susprrr
piedades.

Frente a este problema, caracteristico de todas las agrupa
ciones con alta concentración demográfica, industrial y de trá
fico. se hace inaplazable en E::;pafia intensificar de manera es
pecial los dispositivos del Reglamento de Actividades Moles
tas. InsalUbres. Nocivab y Peligrosas de treinta de noviembre
de mil noveciemos seMenta y uno. sobre las principales fuen·
tes origiDarias de los estadoo generales de perturbación por
ruidos y contamin,anteb atmosféricos, mediante el establecimien
to p'e las adecuadas normas municipales de carácter técnico.
por equ1pos de expertob que vigIlen y comprueben su observan
cia del modo más conveniente al bien común que tutela aquel
Reglamento con carácter generaL y de modo especifico los
Ayuntamientos en sus términos municipales.

En su virtud a propuesta del Ministro de la Gobernación.
con el informe favorable de la Comisión Central de Sanea·
miento y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día catorce de agosto de mil novecientos sesenta
y ocho.

A los efectas derivados del presente Decreto, la Comisión
Centra! de Saneamiento completara su composición estableci
da por Decreto de cinco de junio de mil novecientos sesent.a
y tres con el Director general de la Jefatura Central de Trá
fico, y la Subcomisión Permanente de Supervisión de Activi
dades Clasíficadas, con un representante de dicho Organismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y oebo.

FRANCISCO FRANCO

COMERCIODE

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

MINISTERIO

ORDEN de 28 de agosto de 1968 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 3,1 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantla del derecho regulador para las imPor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de 108 productos que
se indican son los que expresamente se detallan para los
mismos:

:;lcioneb de caracter general aplicableb a la totalidad del te-
rritorio nacional la:- orevenciones que deben adoptarse en las
diferente:- instalaCIOnes. y en la realización de obras las con·
diciones de funcionamiento de los generadores de calor y VBr,
por, equipos de calefacdón yagua caliente y vehículos de
tracción mecánica, fijandose en cada supuesto los limites ml'v
ximos para los distinto!; agentes contaminantes o perturbado
res. los controleJ5, técrucos sanitarios, las características de los
combustibles utiliZables. las l:lanciones aplicables y su gradua
CIón. y las operaciones de inspección a que habrán de sorne
,terse para la vigilancia de las normas establecidas, así como
cualquier otra medida que las circunstancias de cada locali·
dad aconsejen

Las ordenanZas ¡;.e acomodaran a las mstrucciones técnicas
de caracter general que se aprueben por los órganos com·
petente..,; en cada caso

Articulo quinto.-Las infracciones que se cometan contra
la'" referIdas ordenanzas serán sancionadas por los Alcaldes
respectivos, a tenor de sus facultades y de la escala de mul·
tas que consigne el articulo ciento once de la Ley de Régi
men Local, sin perjuicio de las suspensiones, clausuras o ceses
de actividades y retiradas de vehiculos que resulten impres
cindibles. tanto a titulo preventivo, para facilitar las inspec
ciones y controlef> necesarios. como a titulo represivo en los
casos de gravedad o de reincidencia.

Articulo sexto.-Las medidas y sanciones qUe establece el
articulo anteríor podrán ser decretadas también por los Go
bernadores civiles en los supuestos a que se refieren los ar
ticulos treinta y ocho y treinta y nueve del Reglamento de
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de trein·
ta de noviembre de mí! novecientos sesenta y uno.

Articulo séptimo.-Contra las sanciones y demás medidas
que prevén los artículos anteriores cabrá recurso de alzada
ante los Gobernadores civiles y Ministro de la Gobernación.
según hayan sido decretadas o impuestas por los Alcaldes o
por las citadas autoridades provinciales.

La Comisión Central de Saneamiento será el órgano com·
petente del Ministerio de la Gobiernación para tramitar y
proponer la decisión de los recurSOB interpuestos contra las
resoluciones del Alcalde de Madrid y las que dicten los Gl>
bernadores civiles en primera instancia,

Articulo octavo.-El Ministerio de la Gobernación, con in·
torme o a propuesta de la Comisión Central de Saneamiento,
dictara las normas reglamentarias qUe puedan exigir la apli
cación del presente Decreto.

Articulo novenO.-Este Decreto entrara en vigor al dia f>1
guiente de su publicación oficial.

DISP08ICION ADICIONAL

DECRETO 21U711968 de 16 de agosto, sobre el re
.iJimen de potüaciones con altos niveles de cantil
minaclón atmosférica o de perturbacion,es por mi
dos y vibraciones,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


